
RADICADO: 1992-19346-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 18 folios y uno de medidas con 85 folios, informando 
que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, 
diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 



RADICADO: 2003-00951-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 46 folios y uno de medidas con 38 folios, informando 
que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, 
diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 



RADICADO: 2004-00187-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 29 folios y uno de medidas con 19 folios, informando 
que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, 
diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 



RADICADO: 2004-00213-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 19 folios y uno de medidas con 30 folios, informando 
que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, 
diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 



RADICADO: 2009-00245-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 69 folios y uno de medidas con 21 folios, informando 
que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, 
diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 
 



RADICADO: 2009-01156-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 51 folios y uno de medidas con 13 folios, informando 
que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, 
diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 



RADICADO: 2009-01283-00 
EJECUTIVO SINGULAR  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 67 folios y uno de medidas con 15 folios, informando 
que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, 
diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 



RADICADO: 2010-00067-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 41 folios, uno de medidas con 20 folios y uno de 
pruebas con 2 folios, informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. 
Sírvase proveer. Floridablanca, diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 



RADICADO: 2011-01087-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 416 folios, uno de medidas con 9 folios y uno de 
pruebas con 14 folios, informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. 
Sírvase proveer. Floridablanca, diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 



RADICADO: 2012-00103-00 
EJECUTIVO SINGULAR  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 102 folios y uno de medidas con 36 folios, informando 
que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, 
diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 



RADICADO: 2012-00292-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 87 folios y uno de medidas con 3 folios, informando 
que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, 
diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 
 
 



RADICADO: 2015-00263-00 
EJECUTIVO SINGULAR 
  

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 27 folios y uno de medidas con 11 folios, informando 
que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer. Floridablanca, 
diciembre 14 de 2020. 

 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la presente 
ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a la parte 
demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. Líbrense 
las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de base 
del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  

Juez 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 001 del día 12 de enero de 2021. 
 



 

RADICADO: 2020-00474-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

 

L.  

Al Despacho de la señora Juez, informando que se allegó escrito de tutela mediante correo electrónico, consta de 

06 folios. Sírvase proveer.  

Floridablanca, 18 de diciembre de 2020. 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

CARRERA 10 No. 4-48 PRIMER PISO Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Floridablanca, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Floridablanca; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por EDITH ELENA 
JIMENES BERTY, identificada con cédula de ciudadanía N° 4.588.014, quien actúa como agente 
oficiosa de los menores de edad BRAULIO GABRIEL y ADÁN DE JESÚS PRIETO SANTIAGO y en 
contra del INSTITUTO JOSÉ ANTONIO GALÁN DE FLORIDABLANCA y la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DISTRITAL TÉCNICO INDUSTRIAL DE SANTA MARTA, por la presunta vulneración de 
los derechos fundamentales de petición, educación y debido proceso.  
 
SEGUNDO: SEGUNDO: De manera oficiosa se dispone vincular al presente trámite a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA y al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.  
 
TERCERO: En cuanto a la solicitud de medida provisional, se tiene que el artículo 7º del Decreto 2591 
de 1991 dispone lo siguiente:  
 
“Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente 
para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la 
ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá 
ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 
eventual fallo a favor del solicitante.” (subrayado fuera del texto original).  
 
En atención a lo anterior, y teniendo en cuenta además que este Despacho judicial inicia su vacancia 
judicial a partir del día 19 de diciembre de 2020 y hasta el día 11 de enero de 2021, velando por la 
protección del interés superior de los menores de edad, procede entonces a conceder la medida 
provisional solicitada, pero no en la forma planteada por la parte actora, sino conforme a los siguientes 
términos:  
 

ACCIÓN DE TUTELA 
 
ACCIONANTE: EDITH ELENA JIMENEZ BERTY C.C. N° 4.588.014 como agente oficiosa de los menores de edad            
                               Braulio Gabriel y Adán de Jesús Prieto Santiago 
ACCIONADAS: INSTITUTO JOSÉ ANTONIO GALÁN DE FLORIDABLANCA 
                               INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL TÉCNICO INDUSTRIAL DE SANTA MARTA 
RADICADO: 682764003001-2020-00474-00. 
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RADICADO: 2020-00474-00 

ACCIÓN DE TUTELA  

 

L.  

a) ORDENAR a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL TÉCNICO INDUSTRIAL DE SANTA 
MARTA, que en el término de 24 horas, contadas a partir de la notificación de esta decisión, 
proceda a hacer entrega a los padres, representantes legales y/o acudientes de los menores de 
edad BRAULIO GABRIEL y ADÁN DE JESÚS PRIETO SANTIAGO, de la documentación 
solicitada y que es requerida para llevar a cabo la matrícula para el periodo escolar 2021 en el 
INSTITUTO JOSÉ ANTONIO GALÁN DE FLORIDABLANCA. 

 
b) ORDENAR al INSTITUTO JOSÉ ANTONIO GALÁN DE FLORIDABLANCA, que en aras de 

garantizar el cupo estudiantil y con ello el derecho a la educación de los menores de edad 
BRAULIO GABRIEL y ADÁN DE JESÚS PRIETO SANTIAGO, se sirva conceder un término de 
diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación de esta decisión,  para que sus padres, 
representantes legales y/o acudientes, procedan a realizar el trámite administrativo tendiente a 
matricular a los menores en cita en esa Institución Educativa, la cual quedará sometida al 
cumplimiento y lleno de todos los requisitos necesarios para llevar a término las matrículas 
correspondientes.  

 
CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda a las partes accionadas y vinculadas, para que se 
pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada dentro de los dos (02) 
días siguientes a la notificación del presente proveído. 
 
QUINTO: PREVENIR a las entidades accionadas y vinculadas, que los informes que alleguen se 
entenderán rendidos bajo juramento y en caso de que no sean presentados dentro del plazo fijado, se 
tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, procediendo a resolver de plano.   
 
SEXTO: Notifíquese esta providencia a las partes por el medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No.  001 del día 12/01/2021. 


